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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2013/1/ 00211 
Acord.: 2013/1/00210 

     Montevideo, 26 de setiembre de 2013.-
 

RESOLUCIÓN       258        ACTA    032   
      

VISTO: las presentes actuaciones por las cuales Web2mil S.A. solicita dejar 
sin efecto la Licencia de Telecomunicaciones Clase ”B2” que se le otorgara 
para la prestación del servicio inalámbrico de transmisión de datos en el 
territorio nacional y de inscripción en el Registro Revendedores. 
 
RESULTANDO: I) Que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
118/1/005 de 14 de abril de 2005, se autorizó la incorporación de  Web2mil
SA en el Registro de revendedores. 
                             II) Que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº
351/07 de 6 de setiembre de 2007 se le otorgó una Licencia de 
Telecomunicaciones Clase “B2” para la prestación del servicio de trasmisión 
de datos en el territorio nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado, correspondiendo dejar sin efecto la inscripción en el Registro de 
Revendedores de esta Unidad y la  autorización que le fuera otorgada para la 
prestación del servicio de transmisión de datos en el territorio nacional. 
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, los 
Decretos Nº 114/003 y Nº 115/003 de 25 de marzo de 2003, sus 
modificativos y concordantes, la Resolución de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones Nº 35/00 de 28 de enero de 2000 y a lo informado por la 
Gerencia de Gestión y Fiscalización. 
 
                        LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

            DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Dejar sin efecto a partir del 30 de junio de 2013 la Licencia de 
Telecomunicaciones Clase “B2” otorgada a Web2mil S.A.  
2.- Dejar sin efecto a partir del 30 de junio de 2013 la autorización otorgada a 
Wb2mil S.A.  para la instalación y operación de un sistema  inalámbrico de 
transmisión de datos que emplee la tecnología de espectro expandido en la 
banda de frecuencias de 5,8 GHz, destinados a la prestación del servicio 
inalámbrico de transmisión de datos en el territorio nacional.  
 



                                                                                                                                                                      

3.- Dejar sin efecto la incorporación de Web2mil S.A. al Registro de 
Revendedores, debiéndose actualizar la información en la página 
institucional de URSEC en Internet 
4.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución, requiriéndole que 
debe cancelar los adeudos generados hasta la fecha de la baja dispuesta. 
5.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Unidad de Atención 
y Gestiones, Unidad de Facturación y Departamento Administración de 
Espectro, GAJE-Asuntos Económicos. Cumplido, oportunamente archívese. 
 

 


